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Las layen obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Ritorios de Africa sujetos a la legislación p- n insular, a los veinte días 
xa su promulgación, si en ellas no se dispusió-ía otra cosa. (Código ílvil).
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f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

y costumbre, donde permaneoorá hasta el reoibo del siguiente.
í Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponeabiU- 

dad, de conservarlos números de este Bo l k t ín , coleccionados eras
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Do b Alfonso XIII (q.. D. g.), S. M. l& 

debite Doñe Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¿sturiaa e Infantes y deisás personas de la Augusta Real 
^asiha continúan oin novedad en' su importante salud.

(Gaceta 29 octubre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PIHíSIBKICIA HIL1TAH
EXPOSICION

Señor: La experiencia adquirida en la a¡d¡- 
cación del Real decreto-ley do i.° de febrero de 
'924, que dieta normas para la provisión de 
destinos de Ingenieros civiles pertenecienti-s a 
tas Cuerpos de Caminos, Canales y Puertos, 
Minas, Agrónomos y Montos dependientes del 
Lstado, aconseja la modificación del procodi- 
^úentu para proveer las plazas que se reservan 
a ta elección libre, dando la más completa liber
tad al Ministerio con el fin de que pueda efec
tuar la provisión de las mismas, atendiendo no 
sMainente a las aptitudes técnicas de los Inge 
taeros, sino a la conveniencia del servicio, re- 
Sei'vándose al propio tiempo la facultad para 
9lle sin limitación de plazos y sin necesidad de 
a tarmación de expediente pueda nombrar.xp y 
'W^rarse a los Ingenieros que ocupen dichos

En atención a lo expuesto, el Presidente del

í Directorio Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de octubre de 1925.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 

¡ neja.
REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, 

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ’.° Se modifica el Real Decreto-ley 

de l.° de febrero de 1924, que dicta normas pa
ra la provisión de destinos de Ingenieros civi
les, en lo referente al modo de proveer los com
prendidos en el sistema de elección libre, reser- 

1 vándose al Ministerio la facultad de efectuar la 
provisión de dichos destinos sin intervención 
de la Junta de Personal, eligiendo libremente 
entre todos los Ingenieros de la categoría del 
cargo vacante. No regirá para esta clase de des
tinos lo dispuesto en el artículo 13 de dicho Real 
decreto, respecto a la inamovilidad de los In
genieros, podiendo ser nombrados y separados 
libremente, según lo aconsejen las necesidades 
del servicio.

Artículo 2.° Queda derogado todo cuanto se 
oponga a lo dispuesto en este Decreto ley.

Dado en Palacio a diez y nueve de octubre 
de mil noveciento veinticinco. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 21 de eolubre 1925).
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REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas municipales for
muladas por los Ayuntamientos de Alfamén, 
Vera de Moncayo, Llueca, Santa Cruz de Mon- 
cayo, Retascón, Torres de Berrellén y Cariñena 
(Zaragoza):

Resultando que en su formación se han cum
plido los requisitos señalados y exigidos por 
los artículos 142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal:

Considerando que el Real decreto de 14 de 
febrero último dispone que cuando se solicite 
la aprobación de una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a distinta Corporación 
municipal podrá ser aquélla aprobada sin otro 
trámite que el de la correspondiente propuesta, 
que elevará el Ministerio de la Gobernación, ha 
liándose en este caso las reseñas por su identi
dad con las aprobadas por los Reales decretos 
de 19 y 27 de abril y 11 de mayo del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las Cartas municipales adoptadas par los expre
sados Ayuntamientos, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que señala el 
Estatuto y siempre que las exacciones que ha
yan de establecerse no estén en pugna con las 
contribuciones del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de septiembre de 1925. 
El Marqués do Magaz.

(Gaceta í octubre 1925).

limo. Sr.: Para que el Real decreto de 14 da 
septiembre último regulando el ejercicio de la 
profesión de Habilitados de Clases pasivas llene 
eficazmente los fines en que se inspiró, precisa 
aclarar ciertos extremos, con objeto de que en la 
aplicación del mismo no surjandudas de ninguna 
ciase que permitan evadir su cumplimiento.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° No obstante el pago por los Habilitados 

de Clases pasivas de la contribución por utili
dades a que se refiere el artículo L° del expre
sado Real decreto, tendrán que satisfacer tam
bién la contribución industrial de Agentes de 
préstamos, tarifa 2.a, epígrafe 5.°, si anticipasen 
pagas o fracciones de las mismas a sus poder
dantes, aunque sea gratuitamente; asimismo 
satisfarán la do Agente de negocios, tarifa 2?, 
epígrafe 3 b, si se dedican a gestionar expe
dientes.

La presentación del recibo de la contribu
ción de Agentes de Negocios en los Centros ofi 
ciales y precisamente en las oficinas señaladas 
al efecto, será puramente personal y tendrá lu
gar cada vez que el Agente intente una gestión, 
sin cuyo requisito carecerá de personalidad pa 
ser atendido, incurriendo en responsabilidad 
los funcionarios que dejaren do exigir el expre

sado documento o permitiesen la entrada de loa 
Agentes en aquellas oficinas que no sean las de
signadas para tal fin.

Los particulares podrán cobrar hasta tres 
partidas mensuales de perceptores de Clases 
pasivas; pero la gestión de expedientes sólo se 
autoriza a los propios interesados y a los Agen
tes de Negocios.

2 .° Los pagadores de Clases pasivas a que 
se refiere el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de septiembre de 1925, que no tengan el 
carácter de funcionarios y admitan poderes, 
además de satisfacer el correspondiente impues 
fo de utilidades en concepto de Habilitados de 
Clases pasivas y de abonar también la contribu
ción do prestamistas si anticipasen pagas, aun
que sea gratuitamente, y la de agentes de Nego
cios si gestionasen expedientes, vendrán obliga
dos a la prestación de la fianza establecida ea 
el artículo 5.° del mencionado precepto, debien
do proceder, en su consecuencia, a constituir 
nueva fianza en la proporción correspondiente.

3 .° Para que en todo caso se hallen debida
mente garantizados los intereses del Tesoro y 
los de los perceptores de haberes pasivos, la 
fianza a que se refiere el artículo 5.° del Real 
decreto de 14 de septiembre de 1925, no podrá 
ser en ningún caso inferior a 1.500 pesetas y, ec 
su consecuencia, a esta suma habrá de ascendei 
la fianza de los Apoderados cuando el 25 por 
100 de la cantidad mensual que perciban como 
consecuencia de las habilitaciones que tengan 
conferidas no rebase dicho importe.

4 .° La designación de sustituto a que se re
fiere el artículo 7.° no se autorizará cuando re
caiga en personas cuyo parentesco con los fiin‘ 
cionarios del Ministerio de Hacienda o del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina estén dentro 
del segundo grado colateral por consanguinidad 
o afinidad.

Asimismo se considerarán incompatibles 
funcionarios del Ministerio de Hacienda en cual" 
quiera de sus categorías para prestar servicio 
en las Dependencias relacionadas con Clases p^' 
sivas, que tengan parentesco en los grados as- 
tes expresados, con quienes se dediquen a Ag®11' 
tes de negocios o Apoderados de perceptor05 
de haberes por el citado concepto.

Queda igualmente prohibido que los fiinciona- 
ríos pertenecientes a la Dirección general do* 
Deuda y Clases pasivas presten sus servicios0 
las Oficinas particulares de los Habilitados, Apú 
derados o Agentes de negocios o realicen trfl 
bajos por encargo de éstos. 6

5 .° Los perceptores de haberes pasivos^ 
sin cansa justificadísima no perciban sus ha) 
res con la debida regularidad o sufrieran nifl-\.r 
descuento que el que legalmente les corresp^. 
da, lo pondrán en conocimiento del señor A 
rector general de la Deuda, quien dispo11 
con urgencia la práctica de actuaciones con 
pondientes, ordenando, en su caso, el 
reclamante, con cargo a la fianza coustiW-^ 
por el Apoderado respectivo, el que V('n jg 
obligado a reponerla en un plazo máxinv’ 
cinco días, a contar desde la focha en que 5 |
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notifique legalmente el pago efectuado con car
go a la misma.
' La práctica por tres veces de actuaciones 
justificadas contra un mismo Apoderado le in
habilitará durante dos años para el ejercicio de 
su profesión.

6 .° Para la debida garantía de los percepto
res de haberes pasivos en cuanto al cumpli
miento del requisito legal de su presentación a 
la revista anual reglamentaria y para que pue
dan aquéllos justificar en todo momento haber
lo verificado, les será entregado por el funcio
nario correspondiente un recibo que se hará 
por talonario numerado y firmado por el que 
actúe en el expresado servicio y se sellará an
tes de separarlo de la matriz a que pertenezca 
para su inmediata comprobación, expresándose 
en el mismo el nombre del perceptor y la fecha 
en que ha pasado la revista.

Por las Tesorerías Contadurías de Hacienda 
les serán facilitadas anualmente a las Interven
ciones encargadas del servicio expresado, las 
Dóminas de Clases Pasivas, con la debida antela
ción y cuidadosamente revisadas y compulsadas 
con los expedientes de alta de cada perceptor, 
a fin de que al justificarse el acto de la revista, 
pueda encontrarse fácilmente cada una de las 
partidas que la integran, siendo responsables 
de las faltas que se observaren por incumpli
miento de lo anterior los respectivos Jefes de 
las citadas Tesorerías-Ctmtadurías.
.7-0 Lo preceptuado en el Real decreto refe

rido de 14 de septiembre último y cuanto se es- 
hblece en la presente Real orden quedará cum
plimentado en todas sus partes antes del día 20 
del próximo mes de diciembre. A los Apodera
dos que no hubieran constituido la correspon
diente fianza en esa fecha se les prohibirá en 
absoluto el percibo do haberes para sus poder
dantes. ,
.8.° Para llevar a debido cumplimiento lo 

dispuesto en los artículos 9.° y 10 del Real de
Creto de 14 de septiembre último, y con el fin 
de no causar perjuicios a los interesados conti- 
a.narán percibiendo sus haberes por las Depo- 

rías-Pagadurías en que actualmente los por- 
ciban en los meses de noviembre y diciembre 
Próximos, satisfaciéndosela mensualidaddeene- 
r° en la provincia de su residencia, para lo cual 
deberán remitir las Tesorerías-Contadurías pro- 
'iaciales a la Dirección general de la Deuda y

pasivas, bajo su más estrecha responsa- 
b,bdad, durante la última quincena de diciembre 
Próximo, la relación reclamada por dicho Cen- 
r°> en circular de 5 de octubre corriente, com- 

Preusiva de los datos precisos para que pueda 
, 6ctuarse de oficio el traslado a la provincia 
r^Pectiva.

Le Regí orden lo digo a V. I. para su conoci- 
^ato y efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
pUchos años. Madrid, 19 de octubre de 1925.

de Rivera. . 
em)res Subsecretarios encargados de los Mi- 
'dsterios.

^Gaceta 21 octubre 1925).

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado a 
virtud de petición formulada por el Decano del 
Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid so
bre limitación del número de ellos en España y 
amortización de las vacantes que ocurran, fun
dándose para ello en que con la reducción ni se 
grava el presupuesto, ni se ocasiona perjuicio a 
tercero, ni se lesionan derechos adquiridos; en 
que esa limitación fué respetada en cuanto a los 
Procuradores en nuestra antigua legislación, 
con arreglo a la cual tenían sus oficios fijos e 
inalterables hasta que el artículo 862 de la ley 
Orgánica estableció lo contrario, inspirándose 
en los principios dominantes en aquella época, 
en que esas ideas no responden hoy a las rea
lidades de la vida, como lo prueba el que esta 
limitación se ha decretado ya en otros Cuerpos, 
Agentes de Cambio y Bolsa, Aduanas, Notarios, 
Secretarios judiciales y Relatores de Madrid, 
sin que haya diferencia en ellos y el de Procura
dores, sujetos a una disciplina de carácter judi
cial, sometidos a responsabilidades como fun
cionarios y partícipes en los fines de la adminis
tración de justicia. Examinada esta cuestión 
con el debido detenimiento que su importancia 
requiere, las razones y argumentos alegados por 
el peticionario no tienen fuerza bastante para 
fundamentar la reforma de un precepto que, 
como parte de un todo orgánico, obedece a las 
normas en que se inspiró la ley que lo contiene. 
Por todo ello, sólo en los casos en que altas 
conveniencias de orden público lo aconsejan 
deben realizarse estas modificaciones parciales 
en nuestras leyes, pues otro criterio conduce 
al desbarajuste en la legislación, con evidente 
perjuicio en la ordenada y recta aplicación de 
la misma.

Además, la limitación cercenaría derechos 
adquiridos, ocasionaría evidentes perjuicios a 
cuantos por hallarse capacitados para el ejer
cicio de su profesión pueden aspirar a desem
peñarla con perfecta aptitud y laboriosidad, y 
muy especialmente a los litigantes, que verían 
reducido el campo de ¿lección de su represen
tante; por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar que 
no procede acceder a lo solicitado por el Deca
no del Ilustre Colegio de Procuradores de Ma
drid sobre limitación del número de los que 
ejercen esta profesión en España, amortización 
de las vacantes que ocurran y consiguiente mo
dificación del artículo 862 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 16 de octubre 
de 1925.-—Primo de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de Gracia y Justicia.
(Gaceta, 22 octubre 1925.)
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EXPOSICION

Señor:

El Estatuto provincial que V. M. tuvo 
la bondad de sancionar el día 20 de 
marzo último señala a las Diputaciones, 
en su título IV, capítulo III, obliga
ciones mínimas que las compete en or
den al interés general de la salud pú
blica.

Desenvolver estos preceptos en los ne
cesarios detalles para su aplicación más 
acertada y eficaz es la principal finali
dad del presente proyecto de Regla
mento de Sanidad provincial.

Afírmase y ratifica en él, en primer 
término, la alta función inspectora de 
todos los servicios sanitarios provincia
les, confiada por las disposiciones vigen
tes al Inspector provincial de Sanidad, 
como el más genuino representante téc
nico del Estado en cada provincia, en 
todos los auxilios pertinentes a la hi
giene y salubridad de las mismas.

La actual constitución de las Juntas 
provinciales de Sanidad se modifica en 
este Reglamento, segregándola de ele
mentos extraños a la defensa y fomen
to de los intereses sanitarios de los 
pueblos, y su reorganización se hace a 
base exclusiva de personal técnico que 
haga más acertada y provechosa la ges
tión encomendada a estos organismos 
sanitarios, llamados hoy a realizar im
portantes funciones médico-sociales.

En la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, que tan alta cifra de mor
bosidad y mortalidad dan a nuestras es
tadísticas, se obliga a las Diputaciones 
provinciales a organizar y proveerse de 
cuantos medios de combate son actual
mente recomendados por la Ciencia sa
nitaria, a cuyo efecto, recogiendo feli
ces iniciativas de los Inspectores pro
vinciales, se fusionan en Centros de ma
yores y más completos recursos profilác
ticos como han de ser los Institutos pro
vinciales de higiene, las Brigadas sa
nitarias creadas por algunos de aquellos 
funcionarios a base de la Mancomuni
dad municipal. Asegúrase de este modo 
la vida y desarrollo de estos organis
mos de defensa sanitaria capacitándo
les de mayor dotación de medios ma
teriales, que permitirán combatir con 
más seguro éxito las enfermedades evi
tables, impedir las epidemias y mejorar 
la vida y salud de los pueblos.

No se olvida en este Reglamento 
cuando hace referencia al régimen sani
tario de los establecimintos benéficos 
de carácter provincial, señalándose igual
mente las normas a que deben sujetarse 
en su funcionamiento técnico-social las 
organizaciones sanitarias de este ca
rácter, impuestas por el Estatuto como 
obligatorias a las Diputaciones provin
ciales. Nos referimos, Señor, a los Dis
pensarios y Sanatorios, que tan impor
tante papel preventivo tienen en la lu
cha social contra la tuberculosis, y no 
menor, respecto de los primeros, contra 
las enfermedades venéreas, como asi
mismo a los Institutos de Puericultura y 
Maternología, de tan positiva eficacia 
contra la mortalidad infantil, cuya ate
rradora cifra estadística constituye hoy 
una de nuestras mayores desdichas na
cionales.

Tal es, Señor, a grandes rasgos, el

contenido del presente proyecto de Re
glamento de Sanidad provincial, aparte 
de otros detalles que hacen referencia a 
las obras sanitarias subvencionadas por 
las Diputaciones y el régimen sanitario 
que se considera preciso establecer en 
las Islas Canarias.

El Presidente del Directorio Militar 
que suscribe, de acuerdo con éste, se 
honra en someterlo a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 20 de octubre de 1925.—SE- 
ÑOR: A los R. P. de V. M., Miguel Pri
mo de Rivera .v Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de Sanidad provincial.

Dado en Palacio a veinte de octubre 
de mil novecientos veinticinco.—ALFON
SO.—El Presidente del Directorio Mili
tar, Miguel Primo de Rivera y Orba
neja.

REGLAMENTO 0E SANIDAD

PROVINCIAL

TITULO PRIMERO
De la organización provincial 

sanitaria.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS

A) Del Gobernador civil
Artículo l.° De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42 del Esta
tuto provincial, los Gobernadores ci
viles son los representantes del Gobierno 
en las provincias, y entre las facultades 
inherentes a su cargo están la de velar 
muy especialmente por el exacto cumpli
miento de las leyes sanitarias e higiéni
cas, adoptando en cásos necesarios, bajo 
su responsabilidad y con toda premu
ra, las medidas que estimen convenien- 
nientes para preservar la salud pública 
de epidemias, enfermedades contagiosas, 
focos de infección y otros riesgos aná
logos, dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno.

Artículo 2.° Para los efectos del ar
tículo anterior reclamarán, siempre que 
lo juzguen preciso, el asesoramiento e 
informes técnicos del Inspector provin
cial de Sanidad y de la Junta provincial 
de este Ramo.

B) De los Inspectores c Inspecciones 
provinciales de Sanidad.

Artículo 3.° Para la administración 
y régimen de los fines sanitarios del Es
tado, y como representación técnica del 
mismo en todos los asuntos pertinentes 
a higiene y salubridad de las provincias, 
habrá en cada una de éstas, y en la re
gión del Campo de Gibraltar, una Ins
pección provincial de Sanidad, que de
penderá del Ministerio de la Goberna
ción por intermedio de la Dirección ge
neral de Sanidad. Su residencia estará 
en la capital respectiva.

Artículo 4.° Al frente de cada una de 

dichas Inspeciones habrá un Inspector 
provincial de Sanidad, al que correspon
derá asesorar, informar y cumplimentar 
las órdenes y ejecutar los acuerdos del 
Gobernador respecto a los servicios de 
Sanidad e higiene, régimen interior de 
los Institutos, Establecimientos, Corpo
raciones, funcionarios y Facultativos que 
quedan adscritos a dichos servicios y 
ordenamiento de los mismos con relación 
a otros órganos administrativos, a los 
administrados, a las Entidades y a par
ticulares, que, ora deban coadyuvar, ora 
someterse a las exigencias y convenien
cias sanitarias. Asimismo, los Inspecto
res provinciales tendrán delegación per
manente de la Autoridad gubernativa en 
todo cuanto concierne a los expresados 
servicios.

Igualmente los Inspectores podrán san
cionar las infracciones de las disposi
ciones vigentes en materia de Sanidad 
imponiendo multas hasta de 500 pese
tas.

Contra estas sanciones cabrá recurso 
ante el Ministerio de la Gobernación, en 
la forma y procedimiento establecido 
para impugnar las multas impuestas por 
los Gobernadores civiles.

Artículo 5.° Los Inspectores provin
ciales de Sanidad continuarán rigiéndose, 
en cuanto a su organización, derechos y 
deberes, por la ley y Reglamento de 
Funcionarios civiles y el especial de su 
Cuerpo.

Artículo 6.° Los Gobernadores civiles 
podrán revocar los acuerdos o desestimar 
las propuestas de los inspectores pr0' 
viudales de Sanidad y Juntas del Ramo; 
pero tendrán que hacerlo en providen
cia escrita y razonada y bajo su más es
trecha responsabilidad. Por lo demás 
las Autoridades gubernativas y sus Agen
tes prestarán todo el apoyo de sus me
dios de acción a las resoluciones 
en el orden sanitario adopten los m5' 
pectores.

CAPITULO II
DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD

Artículo 7.° En cada capital de PrD' 
vincia residirá una Junta provincial ® 
Sanidad, cuyo cometido y funciones se
rán las siguientes:

a) Redactar, en el plazo de seis 
ses desde la fecha de su constitucion' 
un Reglamnto orgánico en el que, a"?' 
más del régimen interior de la pr°P^ 
Junta, se detalle y precise el modo u- 
cumplir las atribuciones y deberes 4^ 
aquí se indican. Este Reglamento se^ 
remitido a la Dirección general de ^ 
nidad para su aprobación por el M*11'5' 
terio de la Gobernación. .

b) La vigilancia, consulta y conlp|3 
mentó de los cometidos asignados a 
Sanidad e higiene municipal, informan L' 
antes de su aprobación por los Ay11^ 
tamientos, los Regla montos de las Ju 
tas municipales. ,

c) Informar todo proyecto de cara 
ter sanitario municipal que reclame sU 
vención del Estado.

d) Asesorar en asuntos de su v 
potencia a la Diputación provine’3 
demás entidades que reclamen su 
forme. rV¡.

e) Velar por la higiene de los si 
cios de vías públicas provinciales > f 
suministro y conducción de aguas ) ,a. , 
la constitución, reparación y régime'1 •
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 25 de septiembre 

último ^Gaceta del 30), dictado para vigorizar y 
complementar los preceptos del de 15 de mayo 
de 1917, por el que se creó el Colegio del Prínci
pe de Asturias para huérfanos de Médicos, 
determina en su artículo 13 que las Autorida
des administrativas, judiciales, universitarias y 
de registro no consentirán, bajo su responsabili
dad, tramitar ningún expediente en que se exija 
por las diposiciones vigentes la presentación de 
alguna certificación facultativa sin que en éstas 
se ponga el sello correspondiente del Colegio, 
de dos pesetas para las certificaciones generales 
y de 50 céntimos de peseta o de una peseta, 
según se trate de poblaciones menores o mayo
res de 40.000 almas, para las de defunción.

Y con el fin de que tan importante precepto 
legal sea estrictamente cumplido por todos los 
organismos y oficinas que tengan una relación 
de dependencia más o menos directa con este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:
l .° Que por los Directores generales depen

dientes de este Ministerio seden las órdenes 
oportunas para que en todas las oficinas y de
pendencias de su cargo se cumplan taxativamon- 
to las disposiciones del artículo 13 del Real de
creto de 25 de septiembre último, de que antes 
se hace mención.

2 .° Que por los Gobernadores civiles délas 
respectivas provincias se den órdenes en el 
mismo sentido, publicando además la corespon- 
diente circular en el Boletín Oficial para cumpli
miento de lo dispuesto por todos losAyueia- 
mientos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
rniento y efectos consiguientes. Dios guardo a 
*• I. muchos años. Madrid, 20 de octubre de 
1925.— El Subsecretario encargado del de.-pa- 
cho, Martínez Anido.
Señores Directores generales de este Departa

mento y Gobernadores civiles de todas las 
povincias,

(Gacela 22 octubre 1925).

HACIENDA

REAL ORDEN
Unió. Sr.: Vista la comunicación elevada a ese 

^entro directivo por la Cámara de Comercio de
’Jón, en súplica de que se dicte una disposición 
^^fatoria acerca de si el café tostado y el to- 

.^facto necesitan o no de guía para su circu- 
a^lón por el interior del Reino:

■a ^nsiderando que los artículos 304 y 306 de 
vigentes Ordenanzas de Aduanas determi

nan taxativamente, y sin excepción alguna, que 
los industriales dedicados a la torrefacción de 
café llevarán la cuenta corriente de sus mercan

, cías, y que dicho café deberá expedirse desde 
los establecimientos con guías de circulación de 
la serie C, número 9,

S M. el Roy (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Delegación Regia para la re
presión del contrabando y la defraudación de la 
región Suroeste, y por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que el café, así en crudo 
como tostado y torrefacto, necesita, sin excep
ción, para circular por la zona de vigilancia y el 
interior del Reino, ir acompañado de la guía de 
la serie C, número 9, que habrá de expedirse 
con cargo a la cuenta corriente que se lleve en 
las Aduanas o en las /Administraciones de Ren
tas públicas de las capitales de provincia, exten
didas con lo requisitos que dispone el capítulo 
X del título III de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I para su conoci
miento, el de la Cámara de Comercio de Gijón y 
de las Aduanas y Administraciones de Rentas 
públicas a quienes afecta. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, Co
rral.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 21 octubre 1925).

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 
el recluta del actual reemplazo de la Caja de 
Alicante, número 42, Francisco José Verdún 
Navarro, en súplica de qne no se le obligue a 
abonar el importe de la cuota militar con arre
glo a la cédula que posee su padrastro, y sí por 
la de su madre, que es la única ascendiente 
directa del interesado, y teniendo en cuenta que 
la ley de Reclutamiento vigente reconoce a los 
hijastros iguales beneficios que a los hijos del 
legítimo matrimonio y además, por la Real or
den de 28 do julio último (Diario O fetal núme
ro 166), se dispone que. a los efectos del artí
culo 403 del Reglamento de la citada ley, se 
cuente a los hijastros como hermanos de padre 
y madre,

8 . M. el Rey (q. D g.) se ha servido resol
ver que los hijastros están obligados a efectuar 
el ingreso de la cuota militar sirviendo como 
base la mayor cédula que obtenga el padrastro, 
sn madre o él mismo, y que para casos análogos 
qne se presenten tenga esta resolución carácter 
general.

De Rea! orden lo digo a V. E. para su conoci- 
mi-nto '• demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de octubre de 1925.—El 
General encargado del despacho, Duque de Te- 
tuán.
Señor....

(Gaceta 22 octubre 1925).
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SECCIÓN SEGUNDA 
Núm. 5.074.

103HM0 CIVIL CS U FB37IHC1A SE

bella, Aladrén y Cerveruela, cuyos municipioi 
continúan agrupados a Paniza, hasta tanto qui 
el Profesor que viene desempeñando el cargo 
cese en el mismo por renuncia o separaciót 
mediante expediente.

Zaragoza, 30 de octubre de 1925.
CIRCULAR

Al dictarse la clasificación de partidos Vete
rinarios, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
15 dé abril último, se tuvo en cuenta las noticias 
facilitadas por el Colegio de Veterinarios, Ayun
tamientos y Profesores, y según ellas el partido 
de Paniza, Aladrén, Cerveruela y Vistabella 
quedó dividido en dos; uno, formado por Pani
za y el otro por los otros tres pueblos, sin que 
hasta la fechase haya presentado reclamación, 
ni hecho indicación alguna ni por el Colegio de 
Veterinarios ni por el Profesor, oponiéndose 
ahora aquél a que se cubra la vacante del parti
do de Vistabella, Aladrén y Cerveruela, funda
do en que el Profesor que venía desempeñan
do el cargo en el partido ni ha dimitido ni ha 
sido destituido, no existiendo la vacante, y aun 
cuando esto debió ser expuesto en tiempo 
oportuno, respetando los derechos adquiridos, 
he acordado dejar sin efecto el anuncio publi
cado en este periódico oficial el día 2 del actual 
para la provisión de Veterinario titular de Vista-

El Gobermior cwil, 
Enrique de Montero y de Torrea.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.040.

Tesorena-Contaduria de Hacieaia de la prorincia de Zarago».

ESTA.

Edicto.
La Dirección general de Tesorería y Conta

bilidad, por orden telegráfica de 27 del actual, 
ha acordado prorrogar la recaudación volunta 
ria de cédulas personales en los pueblos de esta, 
provincia, durante todo el mes de noviembre.

ENF

labia.
Id

Lo que participo a los señores Alcaldes y Se-Carbun 
cretarios para que lo hagan saber a los contri- "id.

Id.
Zaragoza, 29 de octubre de 1925— El Tesore-pJ^^ 

ro Contador de Hacienda, p. s. Federico Lópeihberci 
fiebre j

buyentes en sus respectivas localidades.

Núm. 4.S71,

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de loa crédito» que a su favor tiene el Instituto que»* 
íirA, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Los Fajo» 
que'se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 23 al 28 de septiembre de 1925 no han satis
fecho b u s  deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.* del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado» 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinad» 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.* del Real decreto de referencia, se publica I* 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 
rentar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 15 de octubre de 1925.—El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

VId- 
'"•uela

Id, 
Id. 
Id. 
Id.

Jd- 
H rojc 

;riqu¡n 
liorna

RELACION QÜK SE CITA

-1

w

MIBRES OE LOS DEUDORES
O «!JS CA USARA BIBNTBfi

ROIRRES OE IOS FIIOORES

ÍBCHAS
D8 LAS OBLISAOIONKa CANTIDADES ADEUDAD*1

lili. Mea Ano.
Principal 

* intara»»».

PeaeUa.

5 por 100 
de recargo

Peaetaa

| TOTAl

1

3

Félix Gracia Vidorreta............

Domingo Gracia Arellano ...

Felipe Vela García .. ..

Carlos Gómez Cacho ... i
20 Sepbre,

1924.j 117'52

117'52 
|

5'88

5'88

123'40

123'40

To t a j .r s . . « • e • • • i •
.... .|

235'04 H‘76 2 46'80
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Núm. 4.930.

*ei. SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas  y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante el mes de septiembre de 1925.

Zaragoza, 1 de octubre de 1925.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Public F. Coderque.

jnta 
tua 
jota

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

I1MC

ESPECIE h!

0 Q.® D

: ?$$

o a 
l 
0

0 S C c?» 
b |
0 w 
" s

esta 
re. Rabia.............. .................. Capital......... .. ... Capital......... . ... Canina.. .. . » 1 » 1
t  Qa Id......................      . Caspe ..................... Escatrón .................. Id................ » 1

9
17 08 Carbunco bacterid.*.. Pina de Ebro .... Fuentes de Ebro... Equina.............. 2ntri Id................................... Id.......................... La Almolda............ Asnal ............... > 1 » 1Id.................................. Id.......................... Fuentes de Ebro.. Bovina . ... » 1 » 1

re Id. .,. ... Da roca..................... Abanto ..................... Ovina................ > 20 20Perineumonía cont.*.
‘uberculosis..............

Capital...................
Id..........................

Capital.....................
Capital.. ................ . ..

Bovina ............
Id ............

» 
»

1 
4

> 
>

1 
4

»
Uebre aftosa................. Ateca........................ Aniñón de la Cañada Id. ...... » 2 » > 2Id.................................. Id.......................... Torrijo de la Cañada Ovina................ 50 30 80 > >Id....................... ....

Id................................
Id...................................

Belchite................ .. Cinco .................. Id. ... .. 2.159 281 2.432 3
Id..................... .... Dos.............. .. ... .. Caprina ......... 111 > 111 » »

Borja..................... Gallur....................... Ovina................ 92 92 > »Id, *.... .... Calatayud.............. Cinco............ ............... Id................ 2.180 425 2.398 > 234Id. ,... ............... Capital................ Zuera.......................... Id. ... 362 362 > »Id.........................
Id...................................
Id. .
Id.................. .... ...........
Id.......................
Id................................

Cariñena ................ Dos................... . .. .. .. Id.............. 1.439 574 1.439 » 574
Id....................... Longares ................ .. Caprina ....

Ovina..............
40 40 » >

Caspe ....................... Fabara...................... 19 60 19 » 60
Daroca ........ . Tres............................. Id. . . . 22 138 22 138
Ejea de los C.-... Dos. ............................ Id................ 19.169 19.169 > »
La Almunia ..., Tres...................  . Id................... 813 279 1.062 » 30¡d...................................

Iu..............
Pina de Ebro.... Mediana................... Id.................. 600 600 > >
Sos del ReyCat.0 Cuatro....................... Id................... 174 409 174 » 409

iei< Id.
.Jd..................................

Id.......................... Uncastillo................. Bovina............ . » 8 » > 8
Id.......................... Pintano........................ Caprina............ » 5 > > 5

BjOl
Tarazona............... Tarazona............. .... Ovina.................210 120 210 » 120""üela . ..

Id.
Id. ................
Id. /" '
Id. .........  
m ....................

Ateca....................... .. Cuatro ......... ..,. Id...................310 648 266 66 626jtlS' 
^ea!

Belchite...................
Capital...................

Dos..................................
Tres....................... .  ..

Id...................
Id...................

671
1.174

130
423

671 
»

»
9

130
1.581

jo *> 
iadf

La Almunia .,.. T res................................ Id. ............448 2.193 970 22 1.649
Pina........................... 1 res.............................. Id................... 13 301 13 » 301

Ha] ............................ Tarazona.............. .. Dos ................. Id.................. 65 156 65 » 156T * r°JO............................ Caspe ....................... Maella......................... Porcina ...... > 76 56 20 »a l<
«ni-

y juinosis ...................  
tomat08¡s.............

Capital..................... Capital......................... Id................... > 1 » 1 >
La Almunia . ... Morata de Jalón... . Ovina................ » 9 » 9 »

Sumas.................• ..........................30.121 6.326 30.251 158 6.038

>>» 
y*
-i ■

40

40

80

M.C.D. 2022



966 BOLETIN OFICIAL

 SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.033. 

fBIBOm mVMIÍL DE LO CONTENBIOSa-ABMINlSTRATfi/Ü
DE ZARAGOZA

Ante este Tribunal, se ha presentado recurso 
contencioso-administrativo promovido por don 
Santos López Hernández, contra el Reglamento 
de Empleados del Ayuntamiento de Zaragoza, 
por el que se excluye del Escalafón de funcio
narios administrativos la categoría de Jefe de 
Negociado de la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, veintitrés de octubre de mil nove
cientos veinticinco.—El Secretario del Tribunal 
Félix Burriel.

. * ♦ *! i
Núm. 5.034.

Ante este Tribunal, se ha presentado recurso 
contencioso-administrativo por el señor Alcalde 
de El Burgo de Ebro, contra acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia de 5 
de septiembre de 1925, eliminando del presu
puesto municipal de 1925-26 la suma de qui
nientas pesetas, por arbitrio de rodaje.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el Negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil nove
cientos veinticinco.—El Secretario del Tribunal, 
Félix Burriel.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento, general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de, siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.014 Balconchán
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Arándiga
Cariñena

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluaciói 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for 
mar con toda exactitud el repartimiento general dt 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real dem 
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiei 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, pai 
que en el plazo de quince días, contados desde ¡ 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre 
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunte 
mientes declaraciones juradas de todas las utilida 
des que obtengan en su correspondiente término m : 
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifique! 
se les considerará conformes con los datos obranti 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacií 
tiguna respecto a la cuota que se les asigne ni coi 
tra la totalidad del reparto.

Llueca
Trasmoz
Orcajo

♦ ♦ •

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en los sitios de costte 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a ¡ 
pueblos que se expresan:
Proyecto de modificaciones al presupuesto del corrie: 

te año, para la formación del proyecto del pres 
puesto que ha de regir en 1925 26 y memorias 
certificaciones.

Jarque
Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorli 

y certificaciones.
Número 5.007 Santa Eulalia de Gállego 

— 5.025 Osera deEbro
Presupuesto ordinario para 1925-26

Número 5.012 Orcajo
— 5.013 Balconchán
— 5.018 Azuara

» Aguilón
> Luesia
» Inogés

Cuentas municipales.
Embid de Ariza.—Año de 1921-25. 
IIIueca.—Ejercicios de 1923 24 y 1924-2Ó'

Carta municipal y acta en que se acordó su formad-’ 

Número 5.017 Maella
Repartimiento general.

Número 5.048 Embid de la Ribera 
» Moros

Reglamento sanitarie.

Chiprana
Expedientes de traslación de dominio de fine»1 

urbanas.
Número 5.020 Nigüella

— 5.049 San Mateo de Gálego
» Castiliscar 
» Quinto 
» Sádaba 
> Samper del Salz 
» Trasmoz 
» Mallén 
» Paracuellos de la Ribúf8
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Registro fiscal de edificios y solares.

Torralba de les Frailes

Recuento general de ganadería.

Número 5.019 Villanueva de Huerva
— 5.021 Urrea de Jalón
— 5.018 Embid de la Ribera

>
> 
> 
s>

> 
»

»
»

5.049 San Mateo de Gállego
Aguilón
Letúx
Luesia
Quinto
Sádaba
Torralba de Ribota
Trasmoz
Villanueva de Gállego
Inogés
Vetilla de Jiloca

Apéndice al amillaramiente.

Número 5.011 Pina •
— 5 016 Gelsa
— 5.017 Maella
— 5.019 Villanueva de Huerva
— 5.020 Nigüella
— 5.021 Urrea de Jalón
— 5.022 Valdehorna
— 5.026 Cinco Olivas
— 5.048 Embid de la Ribera

»

»

> 
» 
»

»

> 
» 
>

» 
x> 
» 
»

>

»
>
» 
>

5 049 San Mateo de Gállego 
Castiliscar
Embid de Ariza
Escatrón
Fuentes de Ebro
Illueca
Letux
Luesia
Maluenda
Morata de Jiloca
Moros
Pinseque
Quinto
Sádaba
Samper del Salz
Santa Cruz de Moncayo
Torralba de Ribota
Trasmoz
Balconchán
Va) de San Martín
Villanueva de Gállego
Bulbuente
Fayón
Mallén
Mediana
Paracuellos de la Ribera
Riela
Vetilla de Jiloca

Calmarza. N.° 5.023.
Por término de quince días se hallará ex

al público el presupuesto extraordinario 
‘apa la terminación de las obras de la Casa Es
tela.
Di*h?r mismo período se hallará expuesto al 
bolleo el apéndice al amillaramiento para el 

año 1926 a .1927 y altas y bajasen el registro 
fiscal de fincas urbanas.

Calmarza, 26 de octubre de 1925.—El Alcal
de, Pascual Bueno. v

Paniza. N.° 5.033.
Por dimisión voluntaria, se halla vacante la 

plaza de Médico titular e Inspector municipal 
de Sanidad de este partido, compuesto por esta 
villa y sus agregados anejos Aladren y Vistabe- 
11a. Su dotación consiste en 2.500 pesetas por 
titular y 250 por Inspección Sanitaria, satisfe
chas por trimestres vencidos de los respecti
vos presupuestos, más lo que produzcan las 
igualas de los vecinos de ambos pueblos.

Los señores Profesores que deseen concur
sar a dicha plaza, dirigirán sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Alcaldía, en el 
término de treinta días, a contar del en que 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pa
sados los cuales se proveerá.

Paniza, 24 de octubre de 1925.—El Alcalde, 
Vicente Moliner.

Quinto.

La cobranza del 2.° trimestre del repartimien
to general de utilidades de este Municipio y 
ejercicio corriente de 1925 26, en sus dos perío
dos voluntarios, se verificará en esta Casa Con
sistorial, en los días 2, 3 y 4 en el primero de 
aquellos, y en los días 26, 27 y 28 de noviembre 
próximo, en el segundo de dichos períodos.

Los que no hagan efectivas sus cuotas en di
chos períodos, incurrirán en el apremio de pri
mer grado.

Quinto, 28 de octubre de 1925. — El Alcalde, 
L. Oliete.

Tarazona.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 89 de 
las instrucciones de diez y siete de octubre de 
mil novecientos veinticinco, y por acuerdo de 
este Ayuntamiento de mi presidencia, se anuncia 
la tercera subasta para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos para 1.500 reses lanares 
en el monte «Dehesa del Moncayo>, desde l.° 
de junio a 30 de septiembre de 1926, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día ilde no
viembre próximo, a las once horas, con la limi
tación que expresa el Plan de aprovechamien
tos publicado en el B. O. de esta provincia del 
día 22 de agosto y con arreglo a lo establecido 
en el Pliego de condiciones núm. 2 formulado 
por el Distrito Forestal y publicado en el B. O. 
de la provincia de 25 de agosto último, siendo 
de 8 025 pesetas el tipo de tasación del aprove
chamiento.

Tarazona, 29 de octubre de 1925. — El Alcal
de, Juan Muñoz. — El Secretario, Constancio 
Funes.
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SECCIÓN SÉPTIMA 

fidministracié^de Justicia
Núm. 5.008.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Ramón Dehesa Alamán, Juez municipal, 
ejerciente la jurisdición del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecunarias impuestas en expediente 
de multa tramitado en este Juzgado, e impuesta 
por el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal 
de la provincia, por roturación en el monte 
«Tamarigab, de Pradilla de Ebro, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, las 
fincas y semovientes, aquéllas, sitas en término 
municipal de Boquiñeni, siguientes:
De la propiedad de Gregorio Hernández Asín.

1 .a Campo, regadío, partida de la Dehesa, de 
cabida veintiocho áreas, sesenta y una centiá- 
reas; linda norte con herederos de Evarista 
García y al este, sur y oeste con acequia de rie
go: tasado en trescientas setenta y cinco pe
setas.

De Pascual Pérez Alcusón
2 .a Campo, regadío, en la Hoya Pelada, de 

catorce áreas, treinta centiáreas de cabida; linda 
norte, este y oeste con riego y sur con Germán 
Loperena: tasado en doscientas pesetas.

3 .a Otro campo, en los Hormazos, de siete 
áreas, quince centiáreas de cabida; linda norte 
con riego, este con Feliciano Latorre y sur y 
oeste con León Cuartéro: tasado en cien ptas.

De Atilano Almáu Barios.
4 .a Campo, regadío, sito en la Venta, de ca

torce áreas, treinta centiáreas; linda norte riego, 
sur y oeste vía férrea y al este Benjamín Sán
chez: tasado en trescientas pesetas.

De Benjamín Sánchez Moreno.
5 .a Campo, regadío, en la partida del Puen

te de Borja, de veintiún áreas, cuarenta y cin
co centiáreas; linda norte y oeste con riego, sur 
con camino y este con herederos de Martina 
Tabuenca: valorado en trescientas diez pesetas.

De Desiderio Jiménez Jiménez.
6 .a Campo, regadío, en la partida de la Caba

ña Roya, de cabida veintiocho áreas sesenta 
centiáreas; linda norte con Pablo Cuartéro, sur 
Pedro Ros, este camino y oeste Santos Cuarte- 
ro Blasco: tasado en trescientas treinta pesetas.

Y los semovientes que también fueron embar 
gados y que se pasa a expresar.

A Pascual Pérez Alcusón
Una burra, de siete palmos de alzada, de sie

te años, pelo tordo, con una cicatriz accidental 
en el corvejón del pie izquierdo: tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas.

A Atilano Almáu Barios.
Un macho, de siete palmos y medio dejalzada, 

de cinco años, pelo negro, sin ninguna seña 
particular: tasado en mil cuatrocientas pesetas.

Y a Benjanim Sánchez Moreno.
Un caballo, de ocho palmos de alzada, de 

doce años, pelo blanco, sin ninguna seña parti
cular; tasado en ochocientas ^cincuenta pesetas-

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente 
en la del de igual clase de Borja, el día veinti
ocho de noviembre próximo, a las once, se ha
cen las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor dado a las expresadas fincas semo
vientes, y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera. Que por la circunstancia de haberse 
de celebrar doble subasta, se adjudicarán laa 
fincas o semovientes al mejor postor que re
sulte; y

Cuarta. Que no existen títulos de propiedad 
de dichas fincas, siendo de cuenta del compra
dor el proporcionárselos.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos veinticinco. 
Ramón Dehesa.—El Secretario judicial, Cándido 
Arregui.

Núm. 5.045.
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Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos de

ducidos por el Procurador D. José Jiménez, en 
nombre de D. Gregorio Serrano Pablo, contra 
D. José Castro Gómez, sobre pago de pesetas, 
se sacan por primera vez a pública subasta, tér
mino de ocho días y tipo de tasación, los si
guientes bienes:

. Peseta^

¡día y r 
■ada e

2. : 
villa, F 
«reas; 
Wael 
a, me 

*e cam
3. I 

?> par 
^eas;

Gál 
iomo E

Una Minerva, Mars 1, tintaje cilindrico, 
32 X 44 luz interior de rama, con 
movimiento por transmisión......... 2.000

Una máquina Boston, a palanca sin tin
tero, de IG^a X núm.0 10.711.. 300

Una máquina de hacer relieve, con dos 
calentadores ......................................

Tolal valoración pesetas.. 2.700,

Se previene a los licitadores que para tom^ 
parte en la subasta deberán consignar pre/13 
mente en la mesa del Juzgado, o establecim16^' 
to público destinado al efecto, el diez por c*6^ 
del tipo de tasación; que no se admitirán P°sLi 
ras que no cubran las dos terceras partes d j 
avalúo; que el remate podrá hacerse a cahd8

^50 . 
^añe 
“amén 
florar 

o. c

> J
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1U'a: va

U C: 
Páre.-

wLst

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 969

9! 
ia 
18.

ie 
ti-
18* 
a
te 
ti* 
a-

.8- 
n- 
to 
o- 
08

U- 
el 
el

86 
ai 
e-

id 
a

te 
o. 
lo

de ceder, y que los bienes 
hallan depositados en casa 
Servet, 35, donde podrán ser examinados,^ha
biéndose señalado para el acto del remate el

que se subastan se 
del deudor, Miguel

día once de noviembre próximo, a las once.
Y para su publicación en el Bo l e t ín  Óf io ia l  

deja provincia doy el presente en Zaragoza, a 
veintitrés de octubre de mil novecientos veinti
cinco.—Juan de Hinoj'osa. — El Secretario, Ma
nuel Palomares.

Núm. 4,997, 
Zaragoza.—Pilar.

, Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Antonio Ineba Forriol, 
enjuicio de mayor cuantía, promovido por el 
Banco Hispano Americano, se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 27 de noviembre pró 
timo, a las diez, las fincas siguientes, sitas en el 
término municipal de Zuera:

1. Mitad indivisa de una era, cerrada o cer- 
esda de tapias, sita en la villa de Zuera, partida 
Bozo del Hielo, de 28 áreas y 61 centiáreas; lin 
•¡a saliente con finca de herederos de Timoteo 
Herrera, poniente con Pozo del Hielo, medio-

y norte con balsa del Pozo del Hielo: valo
rada en 1.500 pesetas.

2. Mitad indivisa de un campo, en la misma 
pila, partida de Vacías, de 35 áreas y 75 cénti
mas; linda al norte con las de Pedro Bascós y 
tafael Gacho, saliente con las de Antonio Ine- 
m mediodía con el de Manuel Conde y ponien- 
6 camino de herederos: valorada en 1.500 ptas.

Mitad indivisa de un huerto, sito en Zue- 
partida la anterior, de 9 áreas y 53 centi- 

reas; linda norte finca de Julián Heanz, sur 
0 Gallego, poniente camino de herederos, así 
0Dio al mediodía; sin valor.

j . Campo, en Zuera, partida Soto del Salz, 
• oO áreas y 5 centiáreas; linda al norte con 
.^ñera, saliente acequia, mediodía con la de 
¡‘.^ón Arqué y poniente camino de herederos: 
¿orado en 400 pesetas.

jg°- Campo, en Zuera, partida Soto del Salz, 
hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda 

y saliente finca de Francisco Asso, me- 
j. o'a caseta del interesado y poniente con 
^ma: valorado en 1.600 pesetas.

^57 PamP0’ en mismo término y partida, 
íl ■ apeas y 21 centiáreas; linda norte caseta 
^jP^resado, sur finca de Antonio Solanas, 
^¡Jodía Francisco Asso y poniente con ace

> • valorado en 400 pesetas.
Campo, en Zuera. partida Soto del Salz, 

Uq areap y 21 centiáreas; linda norte río Gá- 
Mediodía finca do Manuel Asso, poniente

§ las de Pablo Fanlo: v. en 800 pesetas, 
^iá 'ainP0\ en Zuera, igual partida, de una 
'iipad?a’ 71 áreas y 63 centiáreas; linda norte

^hlo Fanlo, sur Manuel Asso, medio- 
Pérez y poniente acequia: valorado 

pesetas.

9 Campo, en Zuera, partida Soto de Letoaa, 
I cabida una hectárea, 14 áreas y 4*2 centiáreas; 
• linda norte pon templadero, sur con Anca del 
1 Ineba, mediodía Pablo Fanlo y poniente ace

quia: valorado en 1.990 pesetas?
1 __1P' Campo, en Zuera, igual partida, cabida 

57 áreas y *21 centiáreas; linda norte finca del 
Ineba, sur Antonio Asso, mediodía Nicolás Mar
een, poniente Manuel Marcén: valorado en 
1.200 pesetas.

1L Campo, en Zuera, igual partida, de una 
hectárea, 42 áreas y 90 centiáreas; linda norte 
con finca de Alayeto, sur Antonio Asso, medio
día Nicolás Marcén y poniente yermo: valorado 
en 2.250 pesetas.

12. Campo, en Zuera, partida de las Vanas, 
cabida 14 áreas y 30 centiáreas; linda norte 
finca de herederos de Mariano Sanz, mediodía 
riego y camino de herederos, este Manuel Con
de y poniente Mateo Gracia y Pilar Forrjol: va
lorado en 600 pesetas,

13. Finca, en Zuera, partida de Lentiscar, 
cabida 85 áreas y 81 centiáreas; linda norte fin
ca de Pedro Puerto, sur Mariano Nasarre, me
diodía Tomasa Aísa y poniente camino de here
deros: valorada en 1.800 pesetas.

17. Mitád indivisa de un campo en Zuera, 
partida Soto de Letosa, cabida 28 áreas 60 cen
tiáreas; linda norte finca de Tomás Asso, sur 
Lorenzo Abadía, mediodía finca del Ineba y po
niente acequia de Candevania: valorada en 200 
pesetas.

18. Campo en Zuera, partida de Puisabina, 
cabida una hectárea, 28 áreas y 72 centiáreas; 
linda norte finca de Benito Errasa, sur, medio
día y poniente monte: valorado en 180 pesetas. 
, 19. Campo en Zuera, igual partida, de 85 
áreas 85 centiáreas; linda norte Benito Herrero, 
sur finca de herederos de Joaquín Abio, medio
día y poniente monte: valorado en 120 pesetas.

20. Casa en Zuera, calle de Conseranz, nú
mero 29; linda por derecha con la de Gregorio 
Domeq, izquierda con la de herederos de An
drés Ferriz y espalda calle de Cortes de Ara
gón: valorada en 25.000 pesetas.

2!. Caseta en Zuera, partida de Soto del Salz; 
linda por sus cuatro vientos con campo del Ine
ba: valorada en 50 pesetas.

22. Mitad indivisa de un campo en Zuera, 
partida Soto del Salz, de una hectárea, 14 áreas 
y 42 centiáreas; linda norte Soto del Salz, sur 
finca de Ramón Arqué, poniente Francisco Asso 
y mediodía con Ineba: valorada en 800 pesetas.

23 Mitad indivisa de un campo, en igual tér
mino y partida, cabida 28 áreas 60 centiáreas; 
linda sur finca de Ramón Arqué, norte acequia, 
poniente y rned.a camino: valorada en 200 pías.

24. Mitad indivisa de una casa en Zuera, 
partida de los Rincones, sin número, de un piso 
sobre el firme, superficie ignorada; linda sur 
camino de herederos, poniente finca de Licor 
Bosque, mediodía Pablo Fanlo y norte monte: 
valorada en 1.500 pesetas.
, 25. Mitad indivisa de una viña en Zuera, par

tida de las Sardas, cabida 21 áreas, 45 centi
áreas; linda norte Marcelino González, sur y me-
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diodía Joaquín Abio y poniente camino: valo
rada en 10 pesetas.

26. Mitad indivisa de un campo, en Zuera, 
partida de las Sardas, de una hectárea, 71 áreas, 
y 63 centiáreas; linda norte, y poniente finca de 
Ineba, mediodía Mauricio Bigarret y sur San
tiago Marcén: valorada en 100 pesetas.

27. Mitad indivisa de un campo, en igual tér
mino y partida, de 14 áreas, 30 centiáreas; linda 
norte finca de Marcelino González, sur camino 
de herederos, mediodía y poniente finca de 
Ineba: valorada en 7 pesetas.

28. Mitad indivisa de una casa en Zuera, 
calle de San Pedro, núm. 29 moderno, 35 anti
guo, de dos pisos levantados; linda por dere
cha con Antonio de Bqen, izquierda corral de 
la villa llamado el Toreo y espalda calle Baja: 
valorada en 15.000 pesetas.

30. Viña en Zuera, partida de las Sardas; ca
bida 42 áreas, 90 centiáreas; linda sur finca de 
Antonio Simón, mediodía Andrés Nasarre, po
niente y norte yermo de monte común: valora
da en 50 pesetas.

31. Otro campo en el mismo término, parti
da Soto del Salz, cabida de dos hectáreas; linda 
poniente finca de Ineba, mediodía Pablo Fanlo, 
sur y norte yermo de monte común: valorado 
en 700 pesetas.

32. Campo en Zuera, partida de Letosa, ca
bida una hectárea, 12 centiáreas; linda norte 
yermo, sur finca de Juan Hernández, mediodía 
herederos de Manuel Aísa y poniente acequia: 
valorado en 1.120 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación y exhibir su ; 
cédula personal; pudiendo hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que la certificación do 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad 
del partido, estará de manifiesto en la secreta
ría para quien desee examinarla, quedando sub
sistentes las cargas anteriores que de tal certifi- 
ción resultan.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de octubre de । 
mil novecientos veinticinco. — Angel Villar y 
Madrileño —El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 5.029.
Z'aragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; , 
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a la Sociedad «Isla y Villanue- 
va», en juicio ejecutivo promovido por la So
ciedad «Jiménez y Sancho», se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el 
doce de noviembre próximo, a las diez, los bie
nes siguientes:

Un motor a gasolina, Fairbaks, de diez caba
llos de fuerza, de un cilindro, de trescientas cin
cuenta revoluciones por minuto, en buen esta
do, fallándole la coraza de chapa que protejo la 
vicia y el cigueñol: valorado en mil trescientas 
cincuenta pesetas.

Otro id. id., de seis caballos, de un cilindro, 
usado y desmontadas varias piezas, con un co
jinete fundido, número cuatrocientos cincuenta 
y un mil ochocientos treinta y dos: valorado en 
novecientas pesetas.

Otro id. id., marca Vialis, de cuatro caballos, 
de un cilindro vertical, con el carburador inútil: 
valorado en setecientas cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto destina
do el diez por ciento de 'la tasación y exhibir su 
cédula personal; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes, y que tales 
bienes se hallan en la actualidad en poder de 
D. Jesús de Mata, socio gestor de la Sociedad 
ejecutada, que tiene su domicilio en Burgos, ca
lle de Madrid, cinco, Garage X.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de octubre 
de mil novecientos veinticinco. — Angel Villar 
y Madrueño. — El Secretario, Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5 037.

Osera de Ebro.
En virtud de acuerdo en sesión celebrada el 

día 20 de los corrientes, la Junta que represen
ta la Mejana de las Viudas, de esta villa, cita y 
convoca a Junta general extraordinaria a los so
cios de la misma, con el fin de darles cuenta del 
acuerdo tomado por la expresada Junta, 
que se croan perjudicados por él, pueden recu
rrir donde les convenga en legítima defensa^ 
sus intereses; caso de hallarse conformes y ha^r 
número suficiente se discutirá y será aprobado 
o desaprobado en todas sus partes el acuerdo, 
cuya reunión tendrá lugar el día 8 del próxin1 
mes de noviembre, a las nueve de su mañanai. 
caso de no haber número de socios para to®a 
el acuerdo se celebrará otra segunda sesión 
día 11, a la misma hora, y se tomará el acuer e 
por segunda convocatoria con el número Q' 
haya. r¡

Osera de Ebro, a 29 de octubre de 19-2d^ 
Presidente de la Junta de la Mejana délas 
das, Gregorio Alquézar. -El Secretario de 
Junta de la Mejana de las Viudas, Federico- 
varez.
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Banco de Aragón.
Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo । 
depósito núm. 3.733, expedido por este 
13 de marzo do 1918, a favor de D. Hilario i 
yo Ciaver y D. Pascual Guillén Coma, . 5a]e3 
tamente, comprensivo de pesetas n0"1.ly g6 
1.000, amortizable 5 por 100 emisión O' 
anuncia al público por segunda vez, o» ,0 
plimiento de lo preceptuado en el ártico 
del Reglamento del mismo. g6Cr8-

Zaragoza. 19 de octubre do 1925. —F1 
tario, Joaquín Bardavío.
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Men que dependan de la Administración 
provincial o sean sostenidos o subven- 
ánados por fondos provinciales.

f) Cuidar del cumplimiento de todas 
hs disposiciones sanitarias y de protec- 
lióna la infancia muy especialmente, res
pecto a las primeras, las que se refieren 
i la defensa de las enfermedades evita
res, y de un modo singular, en cuanto 
lías segundas, las que atañen a la mujer 
anbarazada, vigilancia de los expósitos y 
de su lactancia y régimen dentro y fuera 
¿ti Establecimiento.

g) Vigilar e intervenir en la orga- 
í:?ación técnica y administrativa de la 
profilaxis pública contra las enferme
dades venéreo-sifilíticas.

h) Conocer de los derechos sanita
rios que se obtengan en su respectiva pro
vincia", informando siempre los proyec
tos o presupuestos de aplicación de la 
parte de aquellos que se destinen a fi- 
ms sanitarios de carácter provincial.

i) . Fiscalizar la gestión Sanitaria que 
realicen las Juntas municipales de Sa
ldad de la respectiva provincia y la de 
todos los demás organismos de carácter 
sanitario en ella existentes.

1 ) Proponer al Gobernador la de- 
-gnación de Comisiones inspectoras ex
traordinarias en el interior de la provin- 
;;a, exponiendo y razonando el motivo 
te las justifique.

30D-
ta)' 
. so-

Declarar oficialmente las epide- 
. ®as de las enfermedades infecciosas no

•165 
3CÜ- 
a de 
iber 
ado 
.•do, 
imo 
a, y 
[nar 
nel 
■fdo 
que

-las, de las enfermedades infecciosas no 
^Oticas, e informar al Real Consejo de 
■anidad, por medio de la Dirección ge- 
^al del Ramo, para las exóticas o de 
^‘uraleza aún no conocida, pero de gran 
'^talidad, cuya declaración corrcspon- 
* al Gobierno.

¡TÍO' 
e Ia 
Al-

Artículo 8.° Las Juntas provinciales 
"Vanidad se constituirán del modo si- 
«ttente:

'•—Presidente nato: El Gobernador 
de la provincia.

11 .—Vicepresidente: El designado, ca- 
, ^¡s años, por mayoría absoluta de la 
J®¡a en pleno.
. ;E-—Secretario general: El Inspec- 
r Provincial de Sanidad.

Secretario de actas: El Subde- 
¿e Sanidad, vocal de la Junta, 

'¿d '8Ue C* ^ns^tor provincial de Sa-

•—Vocales, que serán:
. El Presidente de la Diputación 

Y'mcial.
J El Alcalde de la capital.

j / El Médico de Sanidad Militar, j^* -ivicuico ue Danmaa iv iiiil  
d*; Hospital Militar de la plaza.

de 
o el 
•lie-

11^

llDr
6^

.re

di ü  -nospitai .vi miar cíe la piaza.
-'.-.A. El Director técnico del Instituto 

ti|giene.
^píd- - -e ^^'co de la Sección de 

j. ^jologi^i del mencionado Instituto.
* Pócauo o Jefe Médico de la 

provincial.
El Inspector de Higiene y Sa- 
Pecuarias.

Iliiiv- 11 Catedrático de Química de la 
s* *a hubiere, o, en su defec- 

^-vir^ ^’sica o Química del Instituto 
i) pia* Segunda Enseñanza.

-'ücuiA' i Catedrático de Higiene de la 
, jj -ad de Medicina, si la hubiere.
^ica« í higeniero Jefe de Obras pú- 
5 5= i=f — provincia .

Arquitecto Jefe del Catastro. 
1 Jefe provincial de Estadística. 

1 inspector provincial de prime-

ra enseñanza (el de mayor categoría don
de hubiere varios).
,m) El Vicepresidente de la Junta pro

vincial de Beneficencia.
n) El Vicepresidente de la Junta pro

vincial de protección a la infancia.
ñ) El Abogado del Estado (Asesor 

del Gobierno civil).
o) El Inspector provincial del Tra-j 

bajo.
p) El Subdelegado de Medicina, el 

de Farmacia y el de Veterinaria que 
acrediten mayores méritos en materia 
sanitaria, donde hubieren varios.

q) El Médico Director de la Esta
ción sanitaria del puerto en las pobla
ciones marítimas.

Artículo 9.° Para su mejor funciona
miento, la Junta se dividirá en tantas 
Comisiones o Subcomisiones como estime 
conveniente, considerándose de inexcusa
ble y constante funcionamiento una, que 
se llamará Comisión permanente, la cual 

' estará encargada de dictaminar en to
dos los asuntos que no requieran in
forme de la Junta en pleno y de actuar 
como Ponencia en el seno de ésta, siem
pre que no haya designada Comisión es
pecial.

Esta Comisión permanente estará com
puesta de siete Vocales de la Junta, a 
saber: El Vicepresidente de la misma, el 
Inspector provincial, el Abogado Ase
sor del Gobierno civil, y otros cuatro 
Vocales, elegidos por la misma Junta 
de entre los más especializados en las 
materias en que han de entender.

Artículo 10. El Inspector provincial 
de Sanidad, como Secretario general de 
la Junta, lo -será igualmente de toda^ 
las Comisiones que se formen, a las cua
les asistirá con voz y voto.

Artículo 11. Las Juntas provinciales 
se reunirán cuantas veces lo acuerden 
el Gobernador o la Comisión permanen
te y siempre que lo soliciten tres Voca
les. Tanto la Junta como cualquiera 
de sus Comisiones podrán requerir el 
informe de personas extrañas de notoria 
competencia. Las personas consultadas 
no tendrán voto en las deliberaciones. 
La información reclamada podrá tam
bién hacerse por escrito.

Artículo 12. De conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 53 de la ley- 
de Sanidad, la Diputación provincial 
consignará en sus presupuestos una can
tidad no menor a 750 pesetas para gas
tos de escritorio de la Secretaría de la 
Junta provincial de Sanidad.

CAPITULO III

DE LOS INSTITUTOS PROVINCIALES DE 
HIGIENE

Artículo 13., Las actuales Brigadas 
sanitarias, Laboratorios provinciales e 
Institutos provinciales de Higiene or
ganizados y sostenidos por Mancomu
nidades municipales, refundirán sus ser
vicios en los Institutos de Higiene que 
están obligados a organizar y sostener 
las Diputaciones provinciales, conforme 
al apartado C) del artículo 128 del Es
tatuto.

Estas Corporaciones consignarán en ' 
sus presupuestos los créditos necesarios 
para completar los servicios sanitarios 
que tuviesen establecidos dichas Man- 
comunidadcs, en el grado que impone 
el Estatuto.

Artículo 14. Al fusionarse unos y 
otros organismos se respetarán los de
rechos adquiridos por el personal fa
cultativo y auxiliares técnicos, siempre 
que los nombramientos se deban a opo
sición o concurso de méritos ratificados 
mediante examen de aptitud. En este 
caso, los interesados conservarán sus 
cargos y jefaturas dentro de las Sec
ciones correspondientes del nuevo Ins
tituto de Higiene, cuya alta inspección 
estará atribuida en todo momento al 
Inspector provincial de Sanidad, como 
Jefe técnico de los servicios sanitarios 
de la provincia y del personal adscrito 
a los mismos.

Este mismo funcionario será el en
cargado de la dirección efectiva del 
Instituto, siempre que cumplidamente se 
acredite ante la Diputación provincial, 
mediante actas de la Comisión adminis
trativa de la disuelta Brigada sanitaria 
y certificaciones de servicios personal
mente prestados, que ejercía dicho car
go en la. mencionada Brigada.

Contra el acuerdo negativo de la Cor
poración provincial podrá el interesado 
recurrir en alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación, quien resolverá en de
finitiva, oyendo previamente a la Direc
ción general de Sanidad y a la de Ad
ministración local.

En ocasión de vacante de una Ins
pección provincial de Sanidad que lleve 
inherente la vacante de la dirección téc
nica y efectiva del Instituto de Higiene, 
no se cubrirá ni anunciará a oposición 
esta última plaza hasta la toma de po
sesión del nuevo Inspector provincial de 
Sanidad, quien tendrá a ella preferente 
derecho si en la provincia de que proce
de hubiere estado encargado igualmente 
de dicha dirección en el Instituto de Hi
giene correspondiente.

En todos los demás casos de vacante 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
16 de este Reglamento.

Articulo 15. Las Diputaciones pro
vinciales, al cumplimentar los servicios 
estatutarios del Instituto de Higiene po
drán, sin embargo, aumentar en el. gra
do que estimen conveniente dicho per
sonal facultativo y auxiliar y designar 
también, entre el de nuevo ingreso o el 
que tuviere ya la Brigada, al que haya 
de desempeñar las funciones de Médico 
Subdirector inmediatamente responsable 
del buen funcionamiento del Instituto 
provincial de Higiene, si considerasen 
conveniente la creación de este cargo.

Artículo 16. Los nombramientos del 
nuevo personal facultativo y técnico-au
xiliar deberán hacerse mediante ejerci
cios prácticos de oposición, que se cele
brarán Madrid en la forma y ante el 
Tribunal que determine la Dirección ge
neral de Sanidad.

Artículo 17. Una vez fusionadas las 
Brigadas en los Institutos de Higiene, 
las Diputaciones provinciales redacta
rán el Reglamento a que ha de acomo
darse el régimen interior de los Ins
titutos, con audiencia previa de los Ins
pectores respectivos, señalando sus ser
vicios y el modo de realizarlos, deberes 
y derehos del personal adscrito a los 
mismos, y obligaciones de la Diputación 
y de los Ayuntamientos en cuanto a los 
medios económicos precisos para su sos
tenimiento. Dicho Reglamento será apro
bado, por el Ministerio de la Gober
nación.
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2 .a Análisis (clínicos, higiénicos. y ■ 
químicos).

3 .a Vacunaciones.
De la Sección de Epidemiología y des

infección dependerá cuanto se relacio
ne con el diagnóstico y la profilaxis de 
las enfermedades infecciosas e infecto- 
contagiosas, investigación epidemiológi
ca de sus causas y medidas de todo gé-! 
ñero que deben adoptarse, como asimis-, 
mo será la encargada de practicar las j 
operaciones de desinfección y esterili-' 
zación precisas en cada caso y de ais- 
lamiente y transporte de los enfermos i 
infecciosos y de los de grave urgencia, j 
completando y supliendo las necesidades 
de los Municipios en cuanto a estos ser
vicios se refiere.

Todos los servicios de esta Sección 
tendrán el carácter de urgencia inex
cusable.

En las provincias en que exista una 
endemia palúdica de consideración con 
focos importantes o repartidos en gran
des extensiones de terreno, se estable
cerá en esta misma Sección un servicio 
destinado al estudio del paludismo y 
lucha antipalúdica.

Cuando en una provincia existan zo
nas declaradas palúdicas, este servicio 
obrará en relación directa con la Comi
sión provincial antipalúdica, y en todo 
caso, cuando la Comisión central de 
esta especial lucha organice servicios en 
la provincia o verifique trabajos de cual
quier naturaleza en relación con sus 
fines, el servicio del paludismo de la 
Sección de Epidemiología y desinfec
ción del Instituto provincial de Higie- 
ní. tendrá la obligación de cooperar y 
trabajar de acuerdo con los técnicos de 
dicha Comisión central antipalúdica.

De la Sección de análisis dependerán 
todos los de orden higiénico y, en espe
cial, los bacteriológicos, serológicos, his
tológicos y clínicos, los de alimentos, be
bidas, condimentos, productos industria
les, drogas, medicamentos y materiales 
que se consideren peligrosos o sospecho
sos de producir perjuicios a la salud.

La Sección tercera, o de Vacunación, 
organizará debidamente los servicios de 
vacunación e inoculaciones preventivas, 
de un modo preferente los antirrábi
cos, antivariólicos y antitíficos, sin per
juicio de ir extendiendo su acción pro
filáctica o curativa a otras enfermeda
des igualmente infecciosas, a medida 
que lo consienta el desenvolvimiento 
económico y científico del propio Ins
tituto y la organización del personal 
pericial y dotación del material ade
cuado.

Será misión del Instituto en con
junto organizar una propaganda activa 
y adecuada y ordenar las estadísticas 
que juzgue convenientes, evitando en 
este punto la duplicidad de servicios.

Publicará una hoja mensual en que 
consten los servicios prestados durante 
el mes y cuantas notas y datos crean 
beneficiosos para la sanidad de la pro
vincia. Dicha hoja establecerá intercam
bio con los demás Institutos de Higiene, 
siendo obligatoria su remisión a la Di
rección general de Sanidad.

Artículo 27. El Instituto provincial 
de Higiene tendrá relaciones oficiales 
e intercambio científico con los organis
mos sanitarios de su clase y con el na
cional de Alfonso XIII, que servirá

Artículo 18. Cuando no hubiere Bri
gada ni servicio sanitario análogo es
tablecido por Mancomunidades munici
pales, la Diputación provincial proce
derá inmediatamente a organizar el Ins
tituto de Higiene en la forma y con 
los cometidos prescritos en el Estatuto 
provincial.

Artículo 19. El régimen administra
tivo de los Institutos de Higiene estará 
a cargo de las Diputaciones provinciales. 
Su dirección técnica, cuando proceda, y 
siempre la alta inspección, correspon
derá a los Inspectores provinciales de 
Sanidad, quienes podrán disponer libre
mente y en todo momento de los ele
mentos sanitarios y de transporte del 
Instituto que estimen precisos para el 
cumplimiento de sus funciones oficiales.

Artículo 20. Al hacerse la fusión de 
las Brigadas en los Institutos de Hi
giene, se llenarán cuantas formalidades 
escriturarias se acuerden entre las Di
putaciones provinciales y Junta admi
nistrativa de aquéllas, inventariando de
talladamente todos los bienes, material, 
dinero en caja y créditos pendientes de 
cobro y pago y haciéndose constar igual
mente el material que tuvieren en cali
dad de depósito procedente del Estado.

Artículo 21. Las Diputaciones provin
ciales podrán conceder intervención en 
el régimen administrativo de los Insti
tutos de Higiene a los Ayuntamientos 
de la provincia por medio de los Al
caldes o Concejales que ellos designen.

Artículo 22. Por ningún concepto se 
utilizarán ingresos procedentes de la 
extinguida Brigada o del Instituto pro
vincial de Higiene para pago de servi
cios o atenciones que no sean las del 
propio organismo sanitario.

Los sueldos o gratificaciones que se 
asignen al personal facultativo del men
cionado organismo no serán nunca in
feriores al que disfrutasen en la Bri
gada sanitaria de que proceden. Igual
mente, los Inspectores provinciales de 
Sanidad que sean nombrados Directores 
efectivos de los Institutos percibirán en 
concepto de gratificación, compatible con 
su sueldo, la que ya les tuviese asignada 
la Mancomunidad municipal o acuerde 
señalarles la Diputación provincial res
pectiva.

Artículo 23. En ningún caso, no 
siendo por motivo excepcional, se des
tinará el personal facultativo del Ins
tituto, procedente de las Brigadas sa
nitarias, a otros servicios sanitarios o 
benéficos distintos de aquellos para los 
cuales ingresaron en dichas Brigadas.

Artículo 24. La Comisión designada 
por la Diputación para entender en el 
régimen administrativo del Instituto pro
vincial de Higiene, formulará anual
mente el proyecto de presupuestos de 
dicho Centro, asesorada por el Direc
tor técnico. La aprobación del presu
puesto corresponde a la Diputación pro
vincial.

Artículo 25. Las Diputaciones podrán 
hacer efectivos los créditos de las ex
tinguidas Brigadas sanitarias, contra los 
Ayuntamientos, conforme al artículo 270 
del Estatuto provincial.

Artículo 26. Los Institutos provin
ciales de Higiene constarán, cuando me
nos, de las siguientes Secciones :

1.a Epidemiología y desinfección.

a todos de Centro consultivo. Tambié: i<>na* 
deberá establecerlas con las Delegado-hcia

• ■ • Artíines provinciales de la Cruz Roja espa- . 
ñola, para cuanto se refiere al traslado 
y transporte de enfermos y de hendos •3'"*ri
graves.

queArtículo 28. El Instituto de Higiene! 
de acuerdo con el Inspector provincia! cnt0. 
de Sanidad, organizará anualmente cur-
sillos de ampliación de conocimientos i9U 
sanitarios y de divulgación de conocí- al 
mientos higiénicos para los Inspectora'3™' 
municipales de Sanidad de la proré 
cía, siendo tal función docente una di 
las que con más celo e interés deberí y 
atender el Instituto.^ Los cursillos di P 
estas enseñanzas, así como las conífr 2 ir 
rencias y demás trabajos de vulgariza-® quc 
ción y de propaganda sanitaria que rea-?3- 
lice el Instituto, estarán a cargo da-'on lopersonal técnico de toda su Sección. , 

Artículo 29. Cada Instituto de 
giene dispondrá como mínimum del nU‘,,niec 
ferial que los Inspectores provinciales J 
Sanidad juzguen indispensable. , era

Artículo 30. Serán funciones y ar 
buciones inherentes al Inspector provic- 
cial de Sanidad, desempeñe o no la®; ' 
rección técnica del Instituto provinaí- 
de Higiene, las siguientes: , ''l

a) Ordenar y dirigir los trabajos«„ 
profilaxis de las enfermedades trai» 
misibles, efectuados por el Instituto 4 ‘,en'

pe

nc 
icic
na

sar

toda la provincia. ,,
b) Acordar el orden de prelación 

los servicios sanitarios de urgencia 
soliciten al Instituto dos o más A) 
tamientos simultáneamente.

c) Informar sobre la adquisición,, 
forma, reparación, etc., del material ti 
nico sanitario, así como también 3 
ca de las condiciones que reúnen los 
cales y dependencias del Instituto.

Artículo 31. Las Subbrigadas o 
pos sanitarios creadas en las cabezas 
distrito judicial o pueblos de mayor 
cindario por las Brigadas sanitarias 
sarán a depender de los Institutos 
Higiene, respetándose, sin embargo, 

e 
lalmt 
Artíc 

se 
ce

que 
r o 
' le 

Artíc 
nii

organización técnica que tuvieran yorganización técnica que tuvieiau jn 
derechos del personal facultativo 
hubiese acreditado su suficiencia medl ¡i D¡re.

Artícte pruebas de aptitud. , J Arti
La Diputación provincial p^'^^ ? las

organizar Subbrigadas sanitarias efl, 
das las cabezas de partido judicial yr

l RÉ
111

Part 
br 
5crii 
ecer

blaciones de la provincia de aigu»3 
portancia, procurando siempre <1^ 
personal adscrito a sus servicios o 
ga su nombramiento en virtud ce 
curso-oposición.

En el concurso-oposición que se, 
fique para proveer la Jefatura j 
de las Subbrigadas sanitarias, sera*1 . .Aníc- 

les critos preferentes los de haber 
algún cursillo de práctica de Lab’:^ 
rio o de desinfección en el I11--^ 
Nacional de Higiene de Alfonso - y 
o en las propias Brigadas provü'^j 
y los de ser o haber sido Subdeleg-1"'^ 
Medicina en propiedad o Inspect0

- Est;

01

nicipaí de Sanidad.
Cuando esté en funciones , la ‘d. e 

Nacional de Sanidad, el mérito 
bresaliente, a estos efectos, scra1-L 4 
secr un diploma de aptitud exp^' 
dicho Centro. 1(í

Artículo 32. La Diputación 
cial de Cádiz establecerá una 
da sanitaria en el campo de U1 
Será su inmediato Jefe el Tnsp^1

fe- lc ^nsec 
AS,?n 4rtíC' 
5,os 
¿ .pa' 

n Uid
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Tambiéí !°na* de Sanidad que tiene su resi- j 
elegacid- acia oficial en Algeciras.

Artículo 33. Los Ayuntamientos deja espa- - . . - , ,. . .
traslado ipital de provincia y de poblaciones i 
herldj ayf,res de 20.000 almas que tengan 

ten organizados los servicios sanitarios
Higicntiilue ks obliga el Estatuto y Regla-,
rovincii* cnto de Sanidad municipal, podrán sér , den a 1a profilaxis contra las infeccio
■nte cur velados de contribuir con el 1 por 100 
Amienta k9U presupuesto ordinario de ingre- 

conoci- s a* sostenimiento del Instituto pro- 
;pectora CK'al de Higiene, siempre que se de- 

provii rastre ante la Junta provincial de Sa- 
una í en Pleno, que disponen de mate- 

5 deberi ’d Y organización sanitarias suficientes 
sillos POr s* solos diagnosticar y com
3 coníeia,jr las enfermedades infecto-contagio- 
jlgariza1 que aparezcan en su término munici- 
que rei'^i prevenir las epidemias y combatir- 
irgo del ® cuando se presenten, y que cuentan 
:ión, locales de aislamiento, medios de 

¿g yusstencia y aparatos de desinfección en 
del tna-k medida proporcionada a sus necesi- 

ciales di =des y recursos.
medida proporcionada a sus necesi-

Será además necesario que el presu- 
5 y atri- "testo total de estos servicios importe, 
• provil!1 ^’do menos, el 1 por 100 del de gas- 
io la di’ 'de la Corporación.

" Relevados los Ayuntamientos en este rovincis-'
feo del pago de dicha cuota, no lo es- 

bajos í j^n' s'n embargo, de su obligación de 
trantí??,,.erar con el Instituto provincial de s

s o 
bezas 
ayor 
arias 
tutos 
»argo,

¡ene a los fines sanitarios a éste en- 
ndados, coordinando a tal fin los 

icios que tuvieren y prestando su 
onal y material la ayuda que, caso 
sario, les fuere reclamada por el 

Pector provincial de Sanidad, a cuya 
Pección técnico - sanitaria quedarán 
hnente subordinados.

Artículo 34. La Administración cen
se reserva el derecho de intervertir 

:/k completar con sus servicios propios 
1 que, en el orden sanitario, pudieran 

tituto

ación 
ncia 
s A)

ción,, 
:rial ti 
én a 
n los i1 
:uto.

organizados las Diputaciones pro
ales.

Artículo 35. Todo proyecto de Man- 
^Punidad interprovincial de servicio 

^-ario precisará antes de su aproba- 
K':'11 por el Ministerio de la Goberna-an y 

tivo ,g # mforme previo de las Juntas pro-
med’^; de Sanidad respectivas y de 
" dirección general de Sanidad.UC OdlllUdU. 

rocuri:* y l 1c u I° De Ia Comisión gestora 
' f obras y servicios sanitarios ■ a 

y J' afecte dicha Mancomunidad forma- 
V. - tortí.     , > ■ , r 

LS CB 
ial y 
runa Parte, como asesor técnico, el Ins- 

°r provincial de Sanidad de la cir-que ■ ' . - ., — — —.....— — — — 
i riPc,on en que aquéllos han de es- 

1 ¿e '^^se. - ‘ccerse.

CAPITULO IV
hí, l<KGIMEN SANITARIO DE LOS ESTA- 

i ■ '^IlEX'TnC nr?XT^*T?Tr*z^r* m-r* . . . v. 
erá^ Cie n t o s b e n é f ic o s pr o v in c ia l e s

.jaculo 37. L;.as Diputaciones provin-se? 7 tíL .° >V' L 
>abo-^ i? p dispondrán 
Tnst1^ kc -alablecimienIns'

iso vincj^ 
egadl' 
ctor

. _ — „n que en cada uno de 
r-s, l^lecimientos provinciales de Be- 
dlói!1CJa ^aya 1111 Pe9ucl"'o local o pe- 
¡son de aislamiento para los primeros 
tttr ac cnRruiedades infecciosas o in- 

b ..^"a^giosas que pudieran presenter-
*os asilados de los respectivos 

■h pimientos.
•n establecerán en cada uno de

-dido

lubt

0S ,.Tlcd,0S de desinfección y de 
if^j^’ación necesarios para evitar la 

, Art'"1 dc Posibles contagios.
S’n PerJuicio de estos 

b,, '' Preventivos propios y obligato- 
¡ Y*1 todos los establecimientos y 
^dependencia de ellos, la Diputa-1 ecP

ción provincial, oyendo al Inspector pro
vincial de Sanidad, organizará los mis
mos servicios de aislamiento de enfer
mos infecciosos y de desinfección, con 
carácter general, para prevenir y com
plementar las deficiencias de que ado
leciesen los servicios municipales en or

nes y epidemias.
A tales efectos deberá contar con un 

pabellón general de aislamiento para 
enfermos infecciosos, con el consiguien
te personal facultativo y hospitalario y 
de asistencia, medios de transporte sufi
cientes y adecuados y todo el material 
de desinfección y de desinsectación fijo 
y móvil que fuese necesario.

Artículo 39. Siendo actualmente ele
mento indispensable para el diagnóstico 
y tratamiento del cáncer una buena y 
completa instalación de rayos X, la Di
putación provincial procurará contar con 
ella en sus servicios hospitalarios, de for
ma que pueda ser igualmente utilizada, 
no sólo en beneficio de los enfermos que 
estén hospitalizados, sino también de los 
que acudan a las consultas de los Dis
pensarios antituberculosos y anticance
rosos que vienen obligadas a crear, pór 
virtud del Estatuto, dichas Corporacio
nes provinciales.

Artículo 40. Estarán obligadas las 
Diputaciones a destinar una sola Sala 
del Hospital provincial o un departa
mento o pabellón adecuado para la hos
pitalización de las meretrices enfermas.

Artículo 41. Todo Hospital provin
cial o sostenido con fondos provinciales 
tendrá una Sala especial o un pabellón 
aparte para enfermos avanzados de tu
berculosis pulmonar, con el fin de pro
curar su mayor aislamiento.

Artículo 42. Todos los servicios de 
laboratorio y de-análisis clínicos podrán 
centralizarse en el Instituto provincial 
de Higiene.

Artículo 43. La vigilancia sanitaria de 
todos estos servicios y el régimen higié
nico de toda clase de establecimientos 
benéficos de la provincia, aunque sean 
de fundación particular, corresponde a! 
Inspector provincial de Sanidad, el cual 
cuidará en todos ellos del cumplimierttd 
de las prescripciones generales de higie
ne que no se refieran al tratamiento par
ticular de cada asilado, dando cuenta al 
Gobernador, a la Junta provincial de 
Sanidad o a la Dirección general del 
ramo, según los casos, de las faltas que 
notare y cuyo remedio intentado no con
siguiere.

Artículo 44. Los servicios de los Es
tablecimientos benéficos provinciales se 
organizarán en su aspecto técnico con 
audiencia previa del respectivo personal 
facultativo, de cuya Jefatura médica 
dependerá cuanto afecta a la disciplina, 
orden de los servicios, régimen de ali
mentación, etc.

Será de ¡a exclusiva competencia de 
la Administración provincial y de la 
respectiva de dichos establecimientos 
cuanto haga referencia a los medios 
económicos precisos para realizar 
fines.

CAPITULO V
DE LAS ORGANIZACIONES SANITARIAS 

CARÁCTER SOCIAL

I.—De los Dispensarios.

sus

DE

Articulo 45. Las Diputaciones provin-' 

cíales organizarán Consultorios públi
cos gratuitos de enfermedades generales 
y, especialmente, para pretuberculosos y 
tuberculosos pobres y enfermos de afec
ciones venéreo-sifilíticas.

Los servicios y el funcionamiento de 
estos Dispensarios tendrán lugar en lo
cales distintos y, de no poder ser, en 
días u horas diferentes, adscribiendo a 
cada uno de ellos personal técnico y au
xiliar debidamente especializado.

Artículo 46. En el Dispensario anti
tuberculoso no se admitirá en consulta 
ni se dispondrá tratamiento a otra clase 
de enfermos que los propiamente tu
berculosos, si bien podrán establecerse 
dentro del propio Dispensario las con
sultas correspondientes a las diversas lo
calizaciones de la tuberculosis.

Artículo 47. La principal misión del 
Dispensario antituberculoso consistirá en 
el diagnóstico precoz de los enfermos 
tuberculosos que a él acudan, en la edu
cación higiénica de estos mismos enfer
mos y en la mayor propaganda posible 
de toda acción profiláctica contra esta 
dolencia.

La vigilancia sanitaria e investigación 
domiciliaria de los propios enfermos que 
asistan al Dispensario y de las demás 
personas que les rodean será también ob
jeto preferente de la función médico- 
social encomendada a estos Centros.

Asimismo, se procurará adscribir a los 
Dispensarios enfermeras visitadoras u 
otras personas, técnicas o no técnicas, 
pero de reconocido altruismo, debida
mente preparadas en cuestiones de hi
giene antituberculosa, para la investiga
ción profi'áctica domiciliaria.

, Artículo 48. El Dispensario provin
cial antituberculoso estará en relación 
constante con los demás de su clase 
que existan en la capital o en pueblos 
de la provincia, estableciéndose entre 
todos ellos y con los de otras capitales 
un intercambio científico-social de los di
versos factores que integran el comple
jo problema de la lucha contra la tu
berculosis.

Artículo 49. El Dispensario antivené
reo de carácter provincial realizará su 
misión médico-social extendiendo su ac
ción curativa y profiláctica no sólo al 
segmento prostibulario," sino igualmente 
a cuantos hombres y mujeres se hallen 
afectos de enfermedades venéreo-sifilí
ticas ; para lo cual y, en primer tér
mino, no se hará inscripción nominal 
alguna, debiendo llevarse únicamente un 
Registro de fichas numeradas con los 
indispensables datos clínicos.

Será función principal de este Dis
pensario el diagnóstico y tratamiento 
gratuito de dichas enfermedades, procu
rando realizar preferentemente la este
rilización terapéutica de los portadores 
de gérmenes.

Artículo 50. De igual modo que el 
Dispensario antituberculoso con los de 
su clase, el antivenéreo establecerá re
laciones oficiales de servicios con los 
demás que de su género existan en la 
capital y pueblos de la provincia, e in
cluso con los de otras, y muy singular
mente con el de Azúa, de Madrid, que 
por depender del Comité Central contra 
las enfermedades venéreas, deberá ser
vir a todos de Centro consultivo.

Artículo 51. Si alguno de los Dis
pensarios anti venéreos existentes en ca-
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pítales de provincia, dependientes de las 
Juntas de Sanidad respectivas, no con
tase con medios o recursos suficientes 
para su buen funcionamiento, la Diputa
ción provincial podrá tomarlo a su car
go, completando con sus propios recur
sos los de la Junta.

Se respetará, sin embargo, en estos 
casos, el personal facultativo que estu
viese nombrado en virtud de oposición, 
así como la Jefatura técnica, confiada 
por las disposiciones vigentes, al Ins
pector provincial de Sanidad, con las gra
tificaciones que unos y otros disfruten.

Artículo 52. Por ningún concepto que 
se refiera al reconocimiento y tratamien
to de las prostitutas enfermas se abo
nará derecho alguno. Estos reconoci
mientos se harán siempre en el Dispen
sario y serán gratuitos.

Artículo 53. En aquellas provincias 
del Mediodía o de Levante en que el 
“tracoma” tiene por su extensión e in
tensidad los caracteres de verdadera pla
ga social, sus Diputaciones estarán obli
gadas a crear Dispensarios antitraco
matosos y Escuelas especiales para esta 
clase dé enfermos, destinando igualmen
te en los Hospitales provinciales alguna 
Sala o Departamento especial para su 
aislamiento y tratamiento.

Artículo 54. Será asimismo obliga
ción de las Diputaciones provinciales 
aislar y cuidar a los enfermos de “le
pra” que hubiere en sus respectivas pro
vincias, recluyéndoles en las leproserías 
que tuvieren o con las que hubiesen con
tratado este servicio, a cuyos respecti
vos Establecimientos oficiales o priva
dos abonarán el importe de las estancias 
que causen estos enfermos.

Artículo 55. Todos estos Consulto
rios o Dispensarios se establecerán en 
locales que reúnan las condiciones ade
cuadas y las higiénicas propias de su 
destino; estarán dotados de los medios 
precisos, y su organización deberá ate
nerse a las prescripciones, reglas y fines 
especiales a cada uno de ellos.

II.—De los Sanatorios.

Artículo 56. Las Diputaciones que por 
sí solas no puedan establecer un Sanato
rio provincial para enfermos curables de 
tuberculosis, deberán concertarse con las 
que le tuvieren, abonando, el importe de 
las estancias que causen dichos enfer
mos.

Podrán asimismo organizar, en las 
épocas oportunas, colonias de niños en
fermos o predispuestos de dicha dolen
cia que hubiere en sus Establecimientos 
benéficos para llevarles a los Sanatorios 
marítimos o de montaña, oficiales o par
ticulares, abonando igualmente los gas
tos de su viaje y estancia.

Dos o más Diputaciones podrán con
certarse para establecer, con cargo a sus 
presupuestos, un Sanatorio antitubercu
loso de carácter regional.

TIL—Institutos de Puericultura y de 
asistencia infantil.

Artículo 57. Las Diputaciones pro
vinciales organizarán un Instituto de 
Maternología y de Puericultura que sir
va de enseñanza higiénica a la mujer 
en todo cuanto se refiere a los cuidados 
del embarazo y crianza de los hijos.

Estos Institutos constarán, principal
mente, de los siguientes departamentos 
o Secciones:

a) Comedor de embarazadas y de 
madres lactantes.

b) Gota de leche.
c) Casa-cuna.
Al frente de cada una de estas Sec

ciones habrá el personal técnico y auxi
liar necesario, debiendo estar dotadas de 
los elementos y auxilios propios.

Artículo 58. Los Inspectores provin
ciales de Sanidad, auxiliados por los de 
distrito y por los municipales, vigilarán 
atentamente cuanto hace referencia a 
la lactancia de niños confiados a nodri
zas mercenarias, efectuando las visitas 
de inspección que estimen convenientes, 
y denunciando, ante quien corresponda, 
las infracciones a la ley de Protección 
a la Infancia y Reglamentos de ella de
rivados.

Esta misma vigilancia se hará más 
extremada respecto a las nodrizas y 
niños procedentes de Maternidades y 
Hospicios.

Artículo 59. Será cometido de las 
Diputaciones provinciales prestar gra
tuitamente el debido asilo o asistencia 
hospitalaria a todo niño pobre, lisiado o 
impedido, cualquiera que sea la causa 
de su invalidez, aplicando a su correc
ción o curación posible cuantos medios 
terapéuticos sean precisos.

Artículo 60. Para el sostenimiento de 
todas estas organizaciones sanitarias, las 
Diputaciones provinciales estimularán la 
acción social fomentando las Institucio
nes de este carácter que hubiera en la 
provincia.

TITULO II
De las obras sanitarias 

subvencionadas.
Articulo 61. Las cantidades consig

nadas en los presupuestos provinciales 
para subvencionar obras de carácter sa
nitario que realicen los Ayuntamientos 
de la provincia se destinarán preferen
temente a las que tengan por objeto 
abastecimiento de aguas, evacuación de 
excretas o inmundicias, saneamiento de 
zonas palúdicas y de viviendas. Después 
de éstas, cualesquiera otras que de modo 
evidente tiendan al mejoramiento sa
nitario e higiénico de las poblaciones. Lo 
presupuestado para tales finés no será 
nunca menor del 2 por 100 del presu
puesto provincial.

Artículo 62. Cuando dos o más 
Ayuntamientos soliciten a un mismo 
tiempo subvención de la Diputación pro
vincial para obras sanitarias comprendi
das en el artículo anterior, la prefe
rencia para la concesión guardará el 
mismo orden de importancia que el de 
las obras enumeradas, y dentro de la 
igualdad de estas obras merecerá ma
yor preferencia el Municipio cuya es
tadística de mortalidad arroje mayor 
cifra proporcional y disponga de me
nores recursos económicos.

Artículo 63. Las Diputacjones pro
vinciales no acordarán concesión alguna 
do este carácter sin el previo informe de 
la Comisión provincial de Sanidad local.!

La Diputación provincial podrá en
cargar a los Inspectores provinciales de 
Sanidad de la vigilancia y fiscalización I 
de las obras sanitarias municipales por; 
ella subvencionadas.

Artículo 64. Siempre que la Dipia- 
ción provincial proyecte obras de ü - 
neamiento higiénico o agrícola en 
de paludismo endémico, procederá 4 
acuerdo con los servicios correspondía:- 
tes de la Sección de Epidemiología de! 
Instituto de Higiene y con la Comiiií: 
central, antipalúdica. Del propio ri 
atenderá cualquier indicación o prepus- 
ta de los indicados servicios antip'i- 
dicos que se refieran a obras de aja
miento del terreno.

TITULO III
Del régimen sanitario de las 

Islas Canarias.

Artículo 65. Los Cabildos insulares, 
en virtud de lo dispuesto en el artta!') 
188 del Estatuto provincial, tendrán ’s 
funciones, derechos y obligaciones ú-e 
dicha ley asigna a las Diputaciones pro
vinciales, y aislada o mancomunadaroen- 
te, cumplirán las obligaciones mínimas 
enumeradas en su capítulo III, en ma
teria de Beneficencia, Higiene y Sa
nidad.

Artículo 66. A los efectos de orden 
sanitario y de organización de servi
cios de este carácter, se dividirá el ar
chipiélago canario en dos grupos; l.°pc' 
ci,dental, que comprende las islas de 
nerife, La Palma, Gomara y Hierro, 
y cuya capital será Tenerife; y 2.° Cris
tal, al cual pertenecerán Gran Canana. 
Lanzar ote y Fuerte ventura, y cuya ca
pital será Las Palmas.

Por consiguiente, todo cuanto som-’ 
los indicados servicios se exige a las 
putaciones provinciales y queda 
do en el presente Reglamento, seráaL' 
cable a cada uno de estos dos grupesiu' 
sulares.

Artículo 67. Para la mejor orga’u? 
zación y realización de servicios 
en Las Palmas un Inspector del brup 
insular Oriental, con los mismos 
dios, atribuciones y deberes que « F 
sidente actualmente en Tenerife, c*. c“.. 
no tendrá, en lo sucesivo, mayor 
dicción sanitaria que la correspondiepe 
al grupo Occidental de dichas 'slaS' ,3 
igual modo que éste, el designado 
el grupo Oriental pertenecerá al C11r. 
po de Inspectores provinciales de - 
ni dad.

Artículo 63. En caso de vacante5, 
sencias o enfermedades de estos iua .. 
narios serán sustituidos, respect'r31 
te, por los Médicos Directores de 
nidad de los puertos de Tenerife' 
Palmas.

Artículo 69. En la capital r^^'pya- 
de estos dos grupos residirá y 
rá una Junta de Sanidad con “p> 
elementos técnicos señalados a 
vinciaíes, y en los que tendrá11, . ]oS 
luego, representación proporcto*" 
Cabildos de las islas de cada ^be-

Las funciones, atribuciones I 
res de estas Juntas de Sanida. 
iguales a los de las Juntas pm'1 cl¡an-

Artículo 70. Quedan derogada^pi!- 
tas disposiciones se opongan al 
miento de este Reglamento. ., ^0 * 

Aprobado por S. M.—Madrid., pj. 
octubre de 1925.—El Presidente 0 , 
rectorio Militar, Miguel Prú’10 
vera y Orbaneja.

(Gaceta 24 octubr?
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